Copiapó, seis de noviembre de dos mil ocho.
A lo principal: Estése a lo que se resolverá a continuación.

Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, regístrense y devuélvanse. 

Al  segundo otrosí: Como se pide, exhórtese.

Al tercer  otrosí: Estése al mérito de lo resuelto a lo principal.
Al cuarto otrosí: Como se pide. Regístrese.

Al quinto y sexto otrosíes: Téngase presente. 

VISTOS:


Que de los antecedentes acompañados por la actora; se estima suficientemente fundadas sus pretensiones, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 500 del Código del Trabajo, se resuelve:
- Que SE ACOGE PARCIALMENTE la demanda interpuesta con fecha 05 de noviembre de 2008, por doña Norma de Lourdes Araos Montaño, trabajadora, cédula nacional de identidad Nº 9.424.959-4, domiciliada en calle Baquedano Nº1627, Ampliación Prat , Copiapó, declarándose en consecuencia:

I.- Que entre los días 22 de julio y hasta el 15 de septiembre, de 2008, existió una relación de carácter laboral entre la demandante doña Norma de Lourdes Araos Montaño y la demandada Prestaciones Médicas Dialisis Curanilahue Ltda., mediante la cual, la primera se desempeñó como Auxiliar de Servicios, en el Centro de Diálisis, ubicado en calle El Pino Nº 572, Copiapó, con una jornada de trabajo distribuida los días lunes, miercoles y viernes en horario de 11:00 a 18:30 horas; martes y jueves de 09:00 a 15:00 horas y sábados de 09:00 a 14:00 horas, percibiendo una remuneración mensual de $177.178.  

II.- Que el despido de que fue objeto la actora, con fecha 15 de septiembre de 2008, por parte de su ex - empleadora Prestaciones Médicas Dialisis Curanilahue Ltda., R.u.n. Nº 76.276.500-4, persona jurídica, representada legalmente por Yerupsa María Roxana Mari Altamirano, ambos domiciliados en calle Paicaví Nº434, Concepción; ha sido carente de causal legal e injustificado, por no haberse cumplido las formalidades establecidas en el artículo 162 incisos 1º, 2º ,3º y 5º del Código del Trabajo, pues, de los antecedentes aportados se desprende que la demandada, al momento de poner término a la relación laboral, habría informado dicha situación verbalmente, sin que con posterioridad enviara una comunicación escrita, detallando la causal legal invocada, los hechos en los que se funda y el estado de pago de las cotizaciones previsionales de la trabajadora, notificándola personalmente o por carta certificada.  

En virtud de lo anterior, la demandada deberá pagar a la demandante las siguientes prestaciones:

a) Indemnización sustitutiva del aviso previo de despido por un total de $177.778 (ciento setenta y siete mil setecientos setenta y ocho pesos).-

b) Feriado proporcional por la suma de $18.311 (dieciocho mil trescientos once pesos).- 

c) Remuneraciones correspondientes a 15 días trabajados en el mes de septiembre de 2008, ascendente a la suma de $88.889 (ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos)

III.- Que al no haberse invocado ni acreditado causal legal alguna para poner término al contrato de trabajo de la trabajadora, se entenderá para todos los efectos legales que corresponda, que la relación laboral que unía a las partes ha llegado a su fin por necesidades de le empresa.

IV.- Que habiéndose establecido la existencia de la relación laboral entre las partes, a través, de la presente reolución, no le será aplicable a la demandada la sanción contemplada en el artículo 162 inciso séptimo del Código del Trabajo, rechazándose en este punto la acción impetrada por la demandante.  

V.- Que conforme lo dispone el artículo 445 del Código del Trabajo, se condena en costas a la demandada.

Las sumas ordenadas pagar mediante la presente resolución deberán ser reajustadas en la forma señalada en los artículos 63 y 173 del Código del Trabajo, según corresponda.

Se advierte a las partes que sólo podrán reclamar de ésta resolución, ante este mismo tribunal, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde su notificación. 

Si no se presenta reclamo, o si éste es extemporáneo, se certificará dicho hecho, adquiriendo esta resolución el carácter de sentencia definitiva ejecutoriada para todos los efectos legales, y se procederá a su ejecución, a través, de la unidad de cumplimiento de este Tribunal.

RIT M-84-2008

RUC 08-4-0004703-1
Dictada por don JOSE MARCELO ALVAREZ RIVERA, Juez Titular del Juzgado Laboral de Copiapó.

En Copiapó a seis de noviembre de dos mil ocho, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

